
REVISTA 

DE 

CIENCIAS ECONOMICAS 

PUBLICACIÒN MENSUAL 

DEL 

Centro Estudiantes de Ciencias Ecpnomicas .. 

DIRECTOR: 

ROBERTO A. GUIDI 

ANO 11 NUM. 17-18 

NOV. Y DIC. DE 

"'11" 

DIRECbION"Y ADMINISTRACION 

1 b:[15 - CALLE CHARCAS - 1833 

BUENOS AIRES 



·' ~".:. , 

Las diversas,';,\uanife$fuÙones de la vida sodal nos pre
sentan acada.s~ ejem,p:lo"s fehade:11~es de la estrecha re
laei6nque ia e~"b;ri4~ia, :p'oHfièa guarda con las demas cien
das. Ya saberirQS~4eUIia de las mas ligadas a ella es la 

. m~.fal;' pero, e~ èf'f~So,,'~:;J::s segur,:s,~e manifiestan en 
'\ la m'isma· pioPòrci4ri'U~~ ,'i1l~jjematieas. 

, . '"'. . """";'~:-." '''l' .. ·i'., 
La plrev1ision' hÙ!lnaka/'.i:sacanJCio partido de l.os h::chos' 

, . ~'t "'\t~, 1L ,...," "~; t 

libràdos a la òbSIYrVaè1i~~~y:~;~plkando prindpios mateml.hi-
cos, 1:rata ldie pTevén~r: :l~~Ji';pos~b'les daùos a que:od = s esta
mos expuest:os, 'sin ,qu,~<:~:aJCila' uino ptieda imagin~r cmll es 
el momento\e' pr'el::jso é:i(;;que ha:d,1f! sufdrl.o. 

En muohos,easo'S,' el seguro' ,constituye un simple juego 
finanoiero"è$ 4~cir, una operad6n luerattiva, en la eual sue
ie entrar en. gran proporoi6n"l.amah fe. Y no se dira que 
es esto una exageraci6ri., si se observa el numer,) alarmanlte 
de incendios que se regi~JÌ.ran a fin de cada ano. Tamb:én 
se ha ha;bl~dJO mucho de los navios funebres, es decir, bar
cosM:tados con el u.nioa prql\6sit9' èe haoerlos naufragar, 
a fi:t1c!e oob:,ta:t:Ja indemniizaC'Ì6m. En cuaJ.quiera de estos 
casos et aeto J~ crimioal y me're:Jela mas severa mnd6n 
por' parte' de la jWSiticià~ 

:Para e1 inlt<#fts sOdal", no bast~ p:evenir: los r:iesgos a 
gue es1:a expu~st()' el pa!;['iuno,rt,:o <::e calda uno j imp:r-ta, y 
mueho, cuid::u.i qtÌelos· i~di~'iduolS se d~saiffollen en condi
eiones que 1015 hagan 4tiles, sienido neeesanio, para eH.o, dles
pejar su horizonte de Ja:s, per'Slpectivas 'èe miseùt gue pu
dieran empaùarle. Los seguros contra ilnce'~dio, naufi:,agio; 
granì~o y . sobr.e la v1ida, sOin 10s mas desarroHados, y han 
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tenidOo :amplio campp para extenderse etn las ,dases aoomo
diadias; en parte, porque: la mejor preparaci6n.)GIe éstas les 
ha perrmi<:ido darSie cuenta de las ventajas qu~ comport'in 
estas OopemcionleS, y enpar~e porque SUIS condidon,cs pecu
niarias les han permit:do soporta;r f4cilmente la carga de 
las primas. Estos seguro.s no lI~~11ié\,fl'iBas:' qu.e €In cierta me
dida un fin social, desde el ri:t~)snto e:l)l:) que,estan despro
vi~tos ode ese espirLu de mejor~>iil~i~P.to 4~; que habJlamos a:1-
teso Las ciases obrems, mas nll'rfi;e,~s~s y. pe~sita:das, son 
las que requieren OOITI iprefereq o, '~·;,~tahJedinient9 de ins· 
tituciones que les pe,TIlI1j'tan mr' ...,;?:~:,~~p.~,\lj~aç1 porvenii~~ .. 
En 'IOoS ultimos anos se ha d;ai~l;.> pie{~~.éi1lda a1iR-~sarrolb de 
los Slegums obrerlOs, observ~ri.Wp:sieqy~~;:~~:)[} los"que mas di
ficuIt<l!des ofrecen., tanto por 1.a:,',atEoul··:. de oCJ!1i:pwbar l-riU· 
chos hechos como por 'ladifìctl'lt<l!~r f" .' enta el salarb, 

. ,c . , "~'o .." .t,.. 

muchas veces eXligu:», paira' el pag; ,~~'spnimas. . .' 
El seguro maritimo' aJR~.rece é~Ù,ei~igl0 XIII; ,e.l el'" .... 

XVII, €In IngJ,a'terra y Ale~Ì1.ìa.:~regislkan caSIOIS de s~- . 
guros oon~ra incendio; eò:. :~~; ':(;~o' si~lo 'se encuentraiI:J, 
ya seglUTos sobre la, .. vi,ql;'l,:[,'~H, .' ":i' ,ce re:1rtas de. estado, . I, 

•. ," .~.; ~',~ "";,$.,, • 

vitaaicias y de .sùl#:rvivClpX::ia·f#j,m.a;çi1ais tMttines y, en et 
siglo XVIII,sé~y:~:~en"~asd:::dii~'muerte, eln provech::J dle 
la famil,ia dd difufùo: . ·::~I;Ù:.\.: . 

La ap1icaJC[on de tospri ncip;:Cs 'QJe 'so:tidaddad determi-
na un sinnumerOo de operacioilles gue ~e :i:Ì;seroejan a ios se
guros; peno que nOi pueden : ser dasificadOSentre eUos, co· 
mo los seguros dofales, que ,!ienen p'O'r objeto oonstituir uln; 
ven:liaidero catpital, siendo por 101 tanto una opOòracion lucra-
tiva. Es por eso indispensab[eque eli segum, al fomentar 
la plI1evisi6n, ouid!e t~bién:' de nOi IcIlar motivo a .. que dege-
nere en codici<lj, 1q. cÙ~1 ev,itara p'osibles}nj.1,l~J:ioi~~;t 

La reali21aeio,rl;'-'tlle 1<15 sèguros requi~;'como va Se.ha 
dicho, la aplieaciQl1. d~ p'rilndip~os:inar:'eJ!1iatioos :'. e'l dlcùl0 
de probabiliodades;:;~';c;€;'h~'ro d~li,c'llaJ$:é,:.enderm )a:,llamada 
ley de los 'grallaé$:1til:l:tieros;~'~~:Es,tal,~y:i!~xpl1ica que las èaù
saS normalesque p'rçdu~et1,;adJ;il~ecìrtt1.eJn;tos fQlftu~tòs con .. 
duyel1i pO'r prervalécer' sabTJé: las'· k~e;gullares que tiendeln 
a aumentar 01 disminui'r esosi:::ontecimientos. Lia compro
baci6n de 105) e:fec'os de esta' iey la dan las eSitadisticas, 

. cuyo conourso e.n la mcderna leg1islaciqn es t'in importantle. 
La misma ley de 10s gmndes numerlOs requiere, para 

'./ 

• 
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su ap1ica:d6n segura, la, dlivisi6n de 106 riesgos, pues es 
evidente que Eli muchas CJsas a:seguradas estan expu1estas 
en e1 misma 1ugar a la misma eventuaEd:ad, corren el pe
EgI10 dltl .pel1dk~!rse tadas junrt:as; por el oontrario., 1as mis
mas casas, expues:a!sa iguaI desgQ pero en diferentes si
tios, soia se exponEm en forma que llamariambs individua!. 
De ahi la precaucion que'tbman las compafiias à~ reasegu
rar los r:iesg06, 'queoomp6rta'fia, en casIO de siniestro, una 
indemnizaci6n demasiado~Jevada. Por las mismas razones, 
no. conviene ail grani. pr01piètJario (d estado, p!or ejemp1a) 
asegurar sus bienes, desde":e:r momento en que el riesgo a 
que se expondria et asegurad9',r le abligaria a cobrar primas 
demasiada elevacLas,.y posibl;emenlte eI' oonjunto de éstas 
seria superiar a l~8,;iJ)lçiemn~zaiciones de 10s 5iniestros . 

. . :' / \", ":.:~:, ~ . 

Las opèraciaales:dé seg'"u'ros, a pesair de 101s grandes be
neficios que reportan,1~~0 dej~n de pl1esenllar' sus inco;we
nientes. IndudaJblemerrf~; que;' comparando e1 régimen so
ciwl an:terior al funci~n~~;.i~!1to. de 10s seguros con et ac
tual, la diferenGÌa ha de}a\jpreceral ultimo, aunque no h/a
bra que olvidJar Ja proporolqlndlè ri:òsgos, que resulta mayor 
en nuestros Idlias, debida a1 mayor di2senvolvimien:~0 eco-
nomico. 

.~ ;~. . 

No tOd06 los~ hechos 01 acanteClimientos de la vida son 
susceptibles ,d:e ser asegurados. Paira que asi sea, es preciso 

. que su l1ea~i:talCÌon iliO dlependa de la voluntad elIel que ."e 
as:egura. Par lo. .tanto, dehcn exduirse ,105 hechos potesta
tivos. Alg'llnos seguros en ca:so de muente eXjc1uyen el sui
cidio, precisamenite por e!l caracter voIuntario que viene; 
otrQiS no lo exc1uyen, aduo:endJo que 1015 ~luicidios no pfcdu
cildbs por una perturbaoiòn rmenitaQ ."on~, tan raros que no 
se pueden tomar~n C'uenta. No c'ahe' duda qu,e eSita teoria 
es ~a mas exactJa, atenltOi a que., para llega,r a ese extremo, 
es necesario haber perdidò l'a nOCiÌon del' instinto de OOlnSl2r
va,ci6n, tan ar.ra\igwdb en todòs tos seres. 

El segmo, a[ proiponciéJn!àr la certidlumbre de la repara
cion de un 'p~Tjuicio éventua,l,' hace que el asegurado des
cuide un talnto las rprecaucliones tendiientes a evita,r e1 sinies
tm. En Ja malyò<r pa,r,te de éstos, los.asegJuradores poddan 
sostener que sus funestas consecuendias pudieron haberse 
evitado o atenulada si el asegumdlo hulbiera usado mas vi-
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gilanda O adOlptado precauoiones. gsto ha) hecho que en 
10'S seguros n uevos se alce un tanto la Oll'ota de las primas, 
pues las esrtadfs1:icas a e1101s concern:eilltes arrojan siempre 
mayor numero de acddentes dJespués que antes del seguro. 

El papel dei seguro debe limitarse a reparar el dano 
y, en ciertos ca~os, aun en formra inKxl!W;Pileta, a fin Idle evi
tar, en lo pOSlible, que se conv~ertél en un juego financiel1o, 
,como dedamos al principio j po<~sò las>~mpa,n\ias que ase
guran bienes e~ig;en ,deL aSiegurfl!~b Ja -rn.anifestacion de si 
,es una o son vari:as las que a~g~~àJh»,~en el uVimo caso, 
,concurren ,a pmrrata en el pag'~'. ,qel'dafio. 

Una de las grandes ven~ajas ,c~,eL,s,egmo'es, cemo su 
-n'Ombre lo ,indica, dar seguriq,ad en la conservaciòn de un 
bien. Y ya que vale mas un'pajaro 'en:h mano que ciento 
-volando, es mucho mas eNiPi,ableY:9::.'~;àtr·imonio pequefio, 
pero estable, a una riqueZ'a>,p,rQblel1}a,tica. . 

Cada famiLia, entre las,qti'e vi~~h del trabajo manual 
() inteleotual de su jefe, quO!'.);On la;;"gra:n ml1yorb, tiene in

terés cn conservar el ni vèl:de ~X11~~.~'ncia que ha adquirido j 
10 cua:l es propmGÌol1ado' pdr'elV~~gu:ro. gn este caso toma . 
.et verda!Cl!ero cankter,: des;Jg'u~,:~6iCi~1, . requiriendo, en pri
mer lugar, para llevar10 'aefe,c,tò:,';'é'l ahorro .. Es vC:Ddad que 

'€:sta clase ·cie segi:fro norìncLe"e~~ota:meh,te,J()i qu;e cuesta, 
pe,w estimula la .~)rèVisiany, sob~ to,do,<obEga al ahorro 
-continuo. .. ' 

Todos 100s seguros oniginan grantcLes" gastos geil1erales. 
Las Iffiiuhiples ()ip'enac:ones a que estan Slujetos, la coloca
-cian Ielle las rese1rvas, la formaci6n de 105 diferentes fondos 
y la retribuc,ion de ,105 age:ntes, <Ìbsorblen un 40 por ciento 

.,de las pI'imas. . . 
También 1051 ';;eg;:Jì:os suellen ejercer una accioI1.salu.da

ble Cln el sentlido'}~, mejoPar las medid~ deprevis:ol, en 
·exigll<r coLldi-diones .. Ihigiénlimsl ... .a dèrftos' '~$tablecimielllt'Os· o 
en combatir las. epidemias o las·. enfe1"I1l,ledades oOl~tagios3.s. 
Basta se ha dado el CaJSlO,,!èI) ,ESI~adoiUnidòs,;:de wmpà~. 
fiias de seguros contra i;n~!ri'~~9: que ma,htienen cuerpos d!e 
·bo.mberos.' . " 

. He:mos dlioho amteriol1mehte que, en 10is c:asos de las 
-familias que v,iven diel salario de su jefe, 105 segulros toman 
-el caradter, soc,iaJ proPiiamenle dicho. E'l paupenismo,de 

• 
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tan funestàs consecuenc:as, r.!;ene sin duda su nUls gra~de 
aEada en las olases obrenas. Lcs gue viven exc1usivamen
te de su jornal, muchas vcoes exiguo, pronto se ven ex" 
puestos a la miisei:a si les fai~ta cl trabajo co,tidiano. La 
falta de. tmbajo ,nl() es ':'an grave si 121 in::,ividuo se conser
va sano, lo cuaI .. ' puede, J~v10r:èccrle para aceptar labor en 
cualquier'parte, 'l=ero aS~lrne carac'eres alGrmantes si u-a 
enfenmecl,al:ll ji~' priva de:,èlla. Existen soci",dades de asis
,cnc':a, o' de socorros, 'g,~.:;> proveen, en estcs casas, lo n~-
esario has«a eil res~<à61;ìl0iV,1ie::1lto ,del enfermo; sin e.mbar

~(), ellas no cOinstituyen ilì'ra panao:a, t,oda vez que son las 
"ncargadas de juzgar la 'Pro,~dencia de las mediidas a adop
lar. En camb:o,elseg.u:i6~onstituye un derecho, que se 
ejerce inmediatamerit{jdle :p.ie:,entado el ca~o. Es verdad que 
1ambién aqul existe1:a 'rrp~iri.~ .;c:\i'ficultad s"nalc:da anteri ~,r
ment·e., aunque a<teIiiUadap~~1' excluirse ,del seguro las en
fermedad~s dk~' corta:;~~·ra'do.l1':() de c1.racter lev,:" ea razon 
de1pow perjuicio que'pc?-sib<pan. En el mismo caso estan 
ias heridas, que t.aJffi:b!éri·;peJ~tn inact<ivo pora'lgun tiempo 
al trabajador. . '::' l':'':' ,''i' 

El obrero puécle queda~~ iilyaijidaJ90dtotal o parcialmen
te, euai) aUIJ:t~e -lhàlÙl; col est~KÌo deganm niOrmalmenl~e 
su jorna1. ElI' seg:i1riJ', . <:::1 este· caso, 'c1ehera comprender a 
él, a su mujer, si ésta nlo) pu·",tde trabajar, y a 10s hijos que 
no estén ;e<rl' condiClio,n dJe procurarse el sus1tenrto. La invali
dez absoluìa no ofrecedificultades pa!ra su comprobaci6n, 
ocurriendo lo contr,a.fio con la parOÌla<l, di::mde no puede S'3." 

berse h9-sta qué punto abira ~a simulaoion. Invaliòo p.arcial
mente, el ohrero pw:de e1. muchos casos emp:learse en for
ma: ùtillen OItro oficio, (} galim..r un jornàJ reduddo, en cuyo 
oaso ~s Pl:étllso9~e e1 segurocompI~le':el salario norma!. 

, En el caso de invalild~z:motivadÌéCpor la edad avanzada 
. d~.J trab.ajado.r" lns ilnlderrÌ).'n,izac!ionoes 1:òman\ el nombre d~ 
pensiOine~: iCl~, re~'ì,no y cort1~,teDlçleù; al chreto y a su mujer, 
p;UiES 100s hijos dieheran eSltà,t, n;0if~a,lme11lte, en situacio,n de 
bastarse" Conviene tenerencuentq Hue la inlValidez abso
Iuta mot,ivalda por la \Tejez Bega sieinìpre preoedida de un 
largo periodo de invalidez p.arcial, de mas en mas acent!ua
da, que motlivara una t,eldlucci6n pau!la1bina del jorna:J. Esta 
situaci6n puede tener temedio agregando a la pensi6n de 
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rdiro un seguro de invalièez parc:al p3.ra la épcca mencio~ 
~l:1da . 

Los segurOiS en caso. de muert'e deben atender, en pri
mer término., gastos de enJtierro; en ~egundo, proyeer de 
recursos a le: viuda, si no puede' ella mantenerS>eJ; y a los 
hijos, has~a la ediad en que ellati pued<.l!1 empezar a hacer-
10. La edlad en aue cese la pens~on a'j{j,S'hijos debera ser 
tanito mas avamzada cuanto la ~l~~icfém :d.~lpadre hubie[a 
permitido Ida,des un aprendiizaje ,m~'s,ofuenG:slargo o CO'S
tO'SOI. Puede suoeder que hayan;.~~'f~WdJi'Bntesque "el cbrero 
:.;ostenia y cuya subsistencia es?'l{~(z:tso. {)OIntiauar. " 

Este seguro Idifiere del qtii?>k\fb6rtrata S'obre la vida, 
cuyas pf1imas son e1evadasy!,'ti'Éll1en p2f objeto constituir 
capitales membOllsables a la'rri{fei:~<e:diel.asegur:ado, pero en
cierra el peligro de que,.iWi1inf1ad,C).p'oc;'g-~ntes inexpertas, 
sea disipado."';h;;;),;::f' ",I,'>' ", 

El paro es, sin diuda, )a.mayor:~~~Jamidadque aflige' 
a ia c1ase obrera; es un f,eh'étrr.èI1(:) qt'>n6t;;mte, de mod::) que 
siempre hay oierto nùmero.:;qie~·obreio~;desccuPiados. Es in~ 
dudable que la desoculpaoio~js:e"..a~ffoe, èn muchos casos, al 
mismo obrero, por fqlt<lsOq~Ìé>çQ~~; mas eT seguro no de
be tomalr en OUIeill'ta,i:-ts:'f~ii.a's.,.e(j;rd~:Ì1'tes,.pròpias de la ll'a
turaleza humana, '~orque s:i;':~'si lQ hicie:ra r.esultaria ilusorio. . , " .- '. . - ,. ,-... ~ , 

Es~e seguro n'O puerdé:tener 'lùgar '~sin;q'~cuan;do afec1'a 
illldiv.idualrmiente, o por prequefios grupos,,;a 'losl obrerors. 
Es evidente que, en caso die paro generall"las. primas pa
gadas solOi resppnderan a un minimun dle perjllicios. 

Para que ios seguros ainteniormente indiicadas sean en
caces, es bueno que, e:n eierta medrida, se reat!içen combina
d:os; PO'r ejemplO', ern 100s segurQrs contra la vejez, debe pre
venirse el caso de,lpp.ro r'empOfrarcÌo, de heridas o,eqferrne
dad,a fin de que J~t asegÙradb nopierrd~ su~;,dereéhos a,l 
noi iabona,r aas prrima&';duranrte1 las. f;jr'Cu:$~t,an!ctjas nier.lcio
nardas. 

'" .? 
: '" " ~.:' 

Libraldb lal juiCiiO'de}8s pa1tmmos y obreros el s~'gurç, 

a pesar die sus ev,identes co:nven~enCJias, nollergaria a su 
oomlpleto desaJrrQik),~ihQ dlesp'u~s, d!~ largos aflos., Hasta 
hace poco, el patJ1on6 no tenia ot~a"obll~gacioil1" que la del 
pago de 10s salarios; hecho éste, su msponsahilidad por 105 

accirdente:s solQ se hada efectÌva en caso de que el QbrerQ 
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puidliera proibar que la causa em ,imputable a aquél; de 
suerlte que, en la mayorla de los casos, e1 Itrabajador, falto 
de recursO's, conclula por .abandonar sus gestiOines y, con 
ello, su posible 'Ìndemnizaoi6n. La ffil8derna legislaci6n ha 
inconporOldlo el IprincipiO' del riesgo profesional; segun €II 
cual se cOlllSlideraque tOlda", empresa involucra ciertos ries
gos, propiO's y caractedst:i:cos, de cuyas consecuencias es 
responsable e1 emptrèsarlio.'·;;',Este, compeEdo por la ley, tie
ne el mayor inrterés' e'rl a$e,:gp'far a SlU personal, para librar
se de las cargas que OOrrfp,o~J;a SlU oblligaci6n. No hay que 
desconocer que muchos pa1trdh'Os han rtenidJO', en toda época, 
el sentimiento de su res\pon~q;8Pidad ,moral pOir las desgra
cÌas de SlUS obref'OlS, estpeoia,lm:e,iire si éstcs reunian muchos, 
anos de servicio~/y, erf1n'pacft~s de' famÌliia. Los hay que 
ofrecen conrtr:buir' o~n:parteèle~)as 'primas a 10s obreros que 
.se asegural1i; otf'OlS que los":aseguram por su cuenta y tam
bién quienes retienen,del salado, ~a mÌ-:ad idlel impiOfte de 
las prima!s, cargando eUos oO'h~,i,~ ,otra mitad. No faltan los 
que s610 admi.ten obreros asegùlfàdos. Estis acciOllic:S parti
cUilares estanl dejols dle S'er' unde~ideiatum, al no llevarse a 
cabo por la mayorla de 1051 industriaJles. El niesgo profesional, 
cons1agraclo por \a ley, 'p'om,~r~l)pa'trono en: l,a obligaci6n de 
soportar c~rgas ;;qu;,e con éi anda:r del ti~.inpo serian abru
maJdioras. Es.pecia:lmen~e p~ra lòs pequeùus linldustrial'Cs, 
cuyas ganal1cias se:rlan absorbidas ppr pocas indemnizacio
nes, e1 seguro es 'Una neceslildlad imperiOisa. 

Nobasta,sin embargo, la respolllsabilidad de 10is pa
tronos pam que e~ segUitO tome todlo e1 desGrrollo que es
neces<l!flio, .desdle el momento enl que aquéllOis s6<10 respOln
den por los riesgos que incumben a su <Ìmdust,ria. Las en
fermedadles, }a, vejez y la muerl~<i prematura,son otras tan
tas mlamidades qliie. afligen a 1051 ,traba:jadores y les ponen 
en pelig~o de sufi1ir las cons.élCuenoias de la miseria. Ello 
ha sugeri,~b la idea del Sleg~uro o:bEgatJo1rio, que se ha lle
valdlo a cabo en ,aJgulnos palses. Mas 10's estados que han 
legislado en ese senil:idlO' nò han podido evadirse de partid
par, en cnerta medid'a, :dle I,as.ca:rgas que resultan. Seria 
injusto que' la ley obJ,igas'e a un ciudadano a asegurarse" 
si 10's recursOis de éste nlQ basta n pa!fa subvenÌr a sus ne
cesidades. Hay var-Ìas formas de llevar a caho estas sub
venciones: ya agregando' algo alas pensiones adquiridas, 
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yd. mejorando las pn~mas dieposi1talelias, favoreoiendo asi et 
esfuerzo individuaI . 

. El segufOl obligatorio requiere neoesariamente la vigi 
. hvncia del estadlo, si éste cr~a e1 monoporol a favOir de una 
o mas empresas partiou'la;res, o sU acLministracion directa ; 
de lo oon1t1rario, su ob~ngaciòn seria letra IDuerte. -,. 

No hay que pensar en Q4e. :ésta seala forma ideaI dei 
seguro, prues encierra mucho,s',iincOInveJ1lientes., sobre lodo 
en <:Iiertos riesgos, como la inv~lli\d~zPlàrcial, ta.n diHcil de 
comprobar en justa medid:a.1~rilbién la i,nvalidez prematu
ra p'uede self caU!sa de abusos;~sobre todo en los paises cuyù 
gobierno esta libmdo al suJ,tà,gio popuJar. 

; ~,; .. _~ ;0,.:. 

La dfra enùrmeque:~ll~il:nzaria e1 depositO' de las prj~ 
mas necesanias al segut6vep:reselh:tarla",\li!}a grave responsa
bilidad para el gObli'e:rhiÒ qUié lws aiélim:inlist:rara, ademas del 
pago de las iI11demni~~ei,~neS:;~a.dàiéliia enl aumento. En 
Alemania, e:l seguro,oò!nlÌr~ las e~lJ~rmed<lJdles, solamente, 
produce 180 m1illonesde ,fr~ricosmcls 01 menolS. Si else
guro se eXltiemie en la -'fuisma "pnJrporoion !para todos 10s 
casos requeriiélios par,a que,sea coi111rplle~o, ficil es imagina.rse 
el pel1igro que crqrren loshab~~res de 105 a:segurados en caso 
gue la naci,011! fueir'a a la;;b:aJn:t.arrota .. E~s. natural que la 
quiebria de una 'èoi111p3.nii: de segurols e~tiil1 fenomeno mas 
o menbs frecuente, pero e;' dano que ~~ausa es" relaitivo, y 
laa:yuda privaldla se ejeroita eficazmente; y <funel estado 
puede ICOlncurrir a elli')i. 

Este dano un tanto remoto (lahaJ1lcarrota de uaa na
oion) no seria e1 peor 'que encerra,ra e1 ~egl}rO obligatorio, 
sobre I:odo admi'D.:istradio pO'r el estadlO .. La! previsi6n indi
viduaI se re~aja oompletàmente y concluye por desaparecer. 
El indivildluo; obJ1-igado. ,a';wnrtf\ibuir colectivknente, pierde 
muoho de su iruidà!tivà pjarticular y,:sòbre todo, se aoos
tumbra a recurr,Ì1r al èsÙl.d~ h:a'~lta 'eri S'us cuesltiònes de orden 
p,rivado. La \inltervenoi6n ofi,2ìall imrpide tambiénla fÙlrma
cipn de capitalesque mUlchos trabaj,adores. estanen condi
cÌones de formar nÌedi'ante su ahorro palrt i cUQ!ar , COn lo cual 
mejo,rariail1 su ni,vel de exisltert:cia y e1 de sus heri~deros. 

Como el seguro obliga!:brlio seria la unica forma de 
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hacerlo generaI, y elio presenta graves inconvenlienrtes, lo 
mas l6lg,ico seria la intervenoi6n restringida èel estado, en 
forma que anime la inicia'tiva privada, tomando medidas de 
otro orden para subsanarlas deficiencias que ésta dejara. 

H. MADARIAGA • 

.. ~. 
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